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APRUEBA RECEPCION DEFINITIVA DE OBRA "CONSIRUCCION DE

EVACUACION Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS RUCAPEQUEN"
lD: 3671-9-[Pl2 .

DECRETO No 3627
Chillán vieio. 0I 'lUt- Z0tt

VISTOS:
Los focullodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico Conslitucionol

de Municipolidodes refundido con iodos sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO

o) El Decrelo No 2323 de 4 de obril de N12, que opruebo controio
entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo empreso Fernondo Díoz de Arcoyo Hom poro lo
e.iecución de lo obro denominodo: 'CONSTRUCCION DE EVACUACIóN Y DISPOSICION DE AGUAS
SERVIoAS RUCAPEQUEN" lD: 3671 -9-[P12.

b) El Decreio N'2944 del 4 de Junio de 2013, que opruebo Recepción
provisorio de to obro "coNsTRUCCtON DE EVACUACIóN Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS

RUCAPEGIUEN".

c) El Decreto N'1754 del 3l de Mozo de 2014, que designo
funcionorios poro lo Recepción Definilivo de lo obro.

d)
del l2 de Moyo de 20,l4.

El Acto de Recepción Definitivo de lo obro con Observociones

e) Lo corto de lo empreso constructoro Fernondo Díoz de Arcoyo
Hom del 'ló de Junio de 2014, donde informo que los observociones emilidos popr lo comisión
fueron subsonodos.

f) El Acto de Recepción Definiiivo de lo obro "CONSTRUCCION DE

EVACUACIóN Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS RUCAPEQUEN" dEI 4 dE JUIiO dE 20I4, TCOIiZOdO

por lo comisión de Recepción.

DECREIO

'1.- APRUÉBASE lo Recepción Definilivo de lo obro denominodo:
"CONSTRUCCION DE EVACUACIóN Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS RUCAPEQUEN"
lD: 367'l -9-LPl2.

2.- POCEDASE o reolizor lo Liquidoción del Coniroio denominodo
"CONSTRUCCION DE EVACUACIóN Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS RUCAPEQUEN".

ANóTESE, COMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

¿

VAI.DES

POR OREDEN
MUNIC¡PAI.
SR. AI.CAI.DE

Adm. Mun¡cipol, Plonificoción, Corpeto, OF. Portes.
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ACTA RECEPCION DEFINITIVA

En Chillán Viejo, a 4 de Julio de 20t4, se informa que la empresa
Constructora Fernando Díaz de Arcaya Ham subsano las observaciones realizada por la
com¡sión de Recepción Definitiva de la obra denominada *CONSTRUCCION DE

EVACUACION Y DISPOSICION DE AGUAS SERVIDAS, RUCAPEQUEN".

Se deja establecido que la Observación Administrativa No 1, no se
pudo llevar a cavo, ya que la SEREMI de Salud, no ha entregado los resultados del
Análisis Bactereológico, la cual fue solicitada en ORD (SCP) No 234 del 30 de Abril de
2OL4 y han pasado más de 2 meses desde que fuera solicitada.

Otro aspecto importante que debemos informar, es el problema de las

descargar de aguas lluvias que recibe el sistema por parte de los habitantes de
Rucapequen, que hacen que en épocas de lluvias el sistema colapse; ya que no esta
diseñado para recibir éstas aguas, transformándose en un problema por el mal uso del
s¡stema de alcantarillado.

La Comisión conformada por don Isaac Peralta Ibarra, Arquitecto, don
Rodrigo Guíñez Contreras, Arquitecto y don José Olivares Bello Constructor Civil,
resuelven realizar la Recepción Definitiva de la Obra.
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GUIÑEZ CONTRERAS


